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ARtíCULO XII

Todas las estaciones. instalaciones, equipo y vehículoa espa
ciales situados en la Luna y otros cuerpos relestes serán accesi
bles a los repreaentantes de otros Esta.d08 Partes en el presente
Tratado, _ la base de reelprocidad. D1oh"" representantes
notificarán con antelao16n razonable su intención de hacer una
vi$it&. a fin de pennitir celebrar ias eonsultas que procedan y
adoptar un máxbno de préea.Uciones para velar por la segur1<1ad
y e\'Itltr toda perturbaelón del funelonamiento nonnal de la
in8talaelón vl!ltada.

ARTÍCULO XIII

Las dispoaie1ones del presente ~atado se aplicarán a las
actividades eSe· explorae16n y utt11zaelón del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y de otros cuerpo!!: celestes. que realicen los
Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de que esas actl
Vida4es·las lleve & CEtbo un Estado Parte en el Tratado .PQr si
solo o junto eon ot<oo Eotodos. incluso cuando se efeotúen den·
tro del mareo de orsanlzaelo1llOO lntergubemsmentales lnter·
naelona~

Loe _ Partes en el Tratado resolverán los problemas
práotloot que pueden surgir en relaelón eon las actividad.. Que
desarrollen las organizaciones intergubtr~tales internac1o-
nales en la exploración y utiliZación del espacio. ultraterrestre.
inclusO la Luna y de otroe euerpoo eeleotes. eon la organlzaelón
Internaclona! pertinente o con uno o varios !lotI\d"" miembro.
de dicha OfIlI'I1\lIaelón Internaolonal que sean partes en el pre
sente Tratado.

AaTÍ<JUl,Q XIV

l. Eote Tratado estará abierto a la firma de todos los Esta
dos. E:J E:stl\dQ que no firmare este Tratado ;mtes de su entrada
en vigor, de COllt01'lIl1dacl cqn el várrato 3 de este articulo; 'POdrá
adherlrse á .1 en cualquier momento.

2. Este 'l'rlLtado estlll'á sujeto a ratUlcaelón por los llstad""
signatarios. Los instrumentos de ratificación y los instrumen
tos de adhesión se depositarán en los archivos de los Gobiernos
del ReIno Unldo de Oran llretalla e Irlanda del Norte. de los
Estade9 unid.. de Amérlea y de la Ut1Ión de I'lepl1blleas Boel'"
listas SOviéticas, a los Que por el presente se designa como
OobIemoe deposltarl"".

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado
los instrumento., de ratificación cinco Gobi~rnos, incluidos 108
designados como Gobiernos depositarios en virtud del preaente
Tratado.

4. Para los -Estados cuyos instrumentos de ratificación o de
adllesión Sl' deP<>$itareu óesPUés <le la entra<1a en vigor de este
Trata.4o.el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito
de sus instr-umentos de ratificación o adhesión.

5.. Los G<lbiemos depositarios informarán sin tardanza a
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan
adherido á,este Tratado. de la techa de cada finna. de la fecha
de dePó9lto de _ inatrumento de ratlllcaoión y de adhesión
a este Tratado. de la fecha de BU entrada en vigor y de cual~

quier otra notltlcac1ón.
6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos deposi

tarios, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

ARTfCULO XV

CualQ.uier Estado Parte ~n el Tratado podrá proponer en
miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para eada
Estado Parte en el Tratado qUe las aceptare cuando éstas hayan
sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes en el
Tratad.o. y en 10 sucesivo para cada Estado restante que trea
parte en el Tratado en la fecha en qUe las acepte.

ARTíCULO XVI

Todo Estado Parte p<::W1rá ('<ümunícar su retiro de este Tratado
al cabo de un año de su entrada en vigor. median~ notificación
por eser1to dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro
surtirá efecto un afio deapués de la fecha en qUe se reciba la
notlllcación.

ARTÍcuto XVII

Este Tratado, cuyos textos en inglés. ruso. espafiol, francés
y chino son igualmente auténticos, se depositará en los archi
VQS de los Gobiernos depositarlos. Los Gobiernos depositarios
remitirán coplas debidamente ceril.l\oactas de este Tratado a loe

Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se
adhirieran al Tratado.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente auto
rizados' firman este Tratado.

Hecho en tres ejemplares, en las ciudades de Londres. Mos
cú y W áshington, el día veintisiete de enero de mil novecien·
tos sesenta y siete.

El Tratado entró en vígor para España el día 27 de noviem...
bM de 1968. techa de depósito en Londres· del Instrumento da
Adhesión.

Lo que se hace. público para conoc1m1ento general.
Madrid. 14 de enero <le 1969.-El Embajador Secretario ge

noral perlll<WeD\e. Gennán Burr/el.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direcctón General de Ense
11ama Media y Pro/estema! por la que se anula
el número primero del apartado b) de la norma
siete de la Resolución de 1 de septiembre de 1967,
sobre horario del profesorado ofictal de Enseñan
Za. Media.

La 8ala Quinta. del Tribunal Supremo de Justicia, en senM
tenc1a dictada en 11 de octubre de 1968 en el recurso conten..
cioso-administrativo interpuesto por don Iñigo Gracia López
y dofia Maria del Carmen Rodriguez Femández. Profesores
a,gregados. de Institut08 de Enlefianza Media. que esttmapar
cialmente, anula el número primero del apartado b) de la
norma siete de la Resolución de 1 de octubre de 1966 (<<Bole
tin Ollelal del Estado. <lel 10). Dicha _uolón rué derogada
por la de 1 de septiembre de· 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado»
del 11). pero como la norma siete de la miBma conserva idl§n
tica redacoiónque la anterior. debe considerarse afectada por
la anulación de referencia y, en su consecuencia.

Esta Di~ción General ha disPUflto se entienda anulado
el número primero del apartado b) de la norma siete de' la
Resolución de 1 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 11), que queda redactado como sigue:

«Primero.-Profesores agregados de la propia asignatura por
el orden de su antigüedad en el escalafón del C\}eI1lO.»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y (Iemás efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 22 de enero de 1969,-EI Director general, Agustfn

de Asís.

<Ir. <lubdireotor general de E_ó"""a M<ldla y Profesional.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 2/1989, de la Comlsarta Ge
neral de Abastecimientos y Transportes. por la
que se mf)difica la Circular 7/1967. que señala
precios máximos para la. venta al por mayor y
márgent:s comerciales máxtmos para la venta al
público de la merluza y pe400diUa congeladas.

En la Circular de esta Comisaria General número 7/1967.
de fecha 4 de diciembre, se establecen márgenes comerciales
en la venta al público de la merluza y pescadilla congeladas,
aSÍ como diversas normas relacionadas con el tratamiento,
transporte y precio de ambos pescados, con el tin de esti~

mular el crecimiento de la demanda y contribuir con ello a la
expansión de sus capturas.

Desde la fecha de la PUblicacíón de dicha Circular. y no
obstante el corto periodo de tiempO de su vigencia, han po
dido observarse algunas lagunas que ea preciso salvar para
lograr la mayor eficacia en los fines que se persiguen.

La aplicación de los márgenes comerciales señalados sin
distinguir en loa casos en Que el pescado se expenda troee&do,


